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No. 25981 TABULADOR DE SUELDOS

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTícULOS 65 FRACCiÓN XVII Y 86 FI~ACCION VIII DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; SE INFORMA QUE EN EL ACTA NÚMERO 63 DE

FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2009, HA SIDO APROBADO EN SESiÓN DE CALBILDO LA PUBLlCACION DE LOS

SUELDOS Y REMUNERACIONES NETAS DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS DEL SISTEMA DE AGUAS Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

RANGOS MINIMOS Y MAXIMOS
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I
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IA¡NIY{41¡.la~~~~~ii~~#t~~ºAr.E~QRfi.?~i~'N~I~~Psi";11~iX~~HASmA~¡~ft¡:J~¡l..
INTENDENTE 6,00000 14,80000
AYUDANTE GENERAL 6,500.00 14,00000
PEON 5,000.00 13,600.00
OPERADOR 5,50000 12,40000
OPERADOR DE CARCAMO 4,50000 .11,20000
AUXILIAR GENERAL 4,000.00 10,00000
SECRETARIA '4,500.00 10,40000
RESTODEPERSoNAU'!?',~,2¿;i~~~l;M~;~;I;'t~t¿::-t~l}~!?)J" 1,75000 3,000 00

,
L

DIRECTOR D I T
FINANZAS .¡

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
BALANCAN, TABASCO, A lOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE.

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE
MUNICIPAL

J

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO
DE HACIEND

uc. JULIA DEL CARMEN PARDO
CONTRERAS

DR. F

QUINTO REGIDOR

SUSA~LLO JIMÉNEZ
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SEPTIMO REGIDOR

t ~~ C)." 1 \ Z L..l.A

THELMA ~AMBRAN~S iMÉNEZ

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

j)
ELlSBETI BALAN EHUAN

DECIMO PRIMER REGIDOR-c-:
rA(2~/:

OS~IA MARTíNEZ

DECIMO SEGUNDO REGiDOR

~
SERGIO DE JESUS MORENO

LOZANO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El ARTICULO 57 DE LA LEY DE
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEl TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO
EL SIGUIENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA PUBLlCACION'y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD
DE BALANCAN, RESIDENCIA OFICIAL DEl AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEl \
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO A lOS TREINTA'Y UN DíAS DEl MES DE OCTUBRE
DEl AÑO DOS MIL NUEVE.

P'RIMER'REGIDOR y PRESIDENTE
/'.<' MUNIClPA
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


